
B; O. del E.-Núm~ 137 8 junio 1962 7873 

DiSPONGO: 

Art1culo pumero.-8e declaran de urgente realizaci6n las 
obras de «Drenaje y saneamiento de la , vega ,de , Castronuñoll 
(vall~uol1d) 

. Articulo segupdo.-8e autorlzasu ejecución por conc1erto 
dtrecto ,por su presupuesto ,de un millón trescientas sesenta 
y ' tres mil trescientas treinta y éuatropesetas noventa y cinco 
céntimos, que se abonarán en dos anualidades mediante ' cer
tificaciones . expedidas ' por la Confederación Hidrográfica del 
DUerp. ' 

.. As1 , lo dispongo por el presente Decreto, dad'o en Madrid 
a uno de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

El, Ministro de Obras Públicas, 
JOROÉ VlOON StlERODIAZ ' 

FRANC¡SCO FRANCO 

DECRETO 1281/1962, de 1 de junio, por el que se decla
ran de urgente realización por concierto directo las 
obras de «Camino de coronación de la presa de Bár· 

,cena» (León). 
, , 

. Por ' Orden ministerial de nueve de nmrzo de mil novecientos ' 
sesenta y dos fué aprobado definitivamente el proyecto de «Ca
mino de coronación de la presa de Bárcena» '(León), margen 
Izquierda. ,por su presupuesto de ejeCUCión por contrata de dos 
m1l10nf's ,t'reiilta y ' ,cuatro mil setecientas cincuenta y ocho , pe-
setas treinta y seis céntimos ' 

$e ha uicoado el oportuno expediente para la ' ejecución de 
dichas obras por el sistema de concierto directo, .en cuya tra- , 
mi~aclóIlse l;lan cumplIdo todos,los requsitos eXl~idos' por la 
legislaCIón vigente sobre la materia, as! como lo dispuesto en ' 
el . articulo cincuenta y , siete de la Ley de Administración y 
Coptabilidad de la Hacienda pública, por lo , que a propuesta 
del Ministro de Obra~ Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión deldia v,einticinco de, mayo de 
mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

,Articulo primero.-8e declaran de urgente realización las 
obras del , proyecto de «Camino de coronación de la , presa de 
Bárcena (León), margen Izquierda " 

Articulo segundo.-8e autoriza su ejecución por concierto 
directo, ,por su presupuesto de dos millones treinta y cuatro 
.m.Usetecieptas cincuenta y ocho pesetas treinta y seis céntim IS, 
que se abonarán en dos anualidades mediante cert11lcaci,m0s 
expedidas por la Confederación Hidrográfica del ' Norte de 'Es
pai1a. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, daqo en Madrid 
a uno de junIo de mil novecientos sesenta ' y dos. 

ElM1n1stro , de Obras Públicas, 
JQROE VlGON StlERODIAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1282/1962, de 1 de junio, por el que se de
claran de , urgente realización, por concierto directo. las 
'Óbras de la «Línea eléctrica del canal de Estremera 
(Madrid)>>. 

"Por Orde;n ministerial de treinta de enero de mil novecien
tos Sesenta fué aprobado el proyecto de «Linea eléctrica del 

, capalde ,Estremera (Madrid) 11. por su presupuesto de ejecu
ción por contrata de dos millones novecientas noventa ycua
tro ' mil setenta y cuatro pesetas cuarenta y ocho céntimos. 

'Se ha Incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas ' obras por el sistema de concierto directo, en cuya 
tramitación ' se han cumplido todos los requisitos exigidos por 
la legislaCión Vigente sobre la materia,asi c01110 lo dispueS
to. en el articulo cincuenta y , siete de la Ley de , Administración 
y 'Cl;mtabiJidad de la ,Hacienda Pública, por lo que- a propuesta 
del "Ministro de Obras Públicas y , previa deliberaci{)n del , ' 
consejo de Ministros en su reunión del día veinticinco d,e mayo ' 
de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-8e declaran de urgente realización .. 
obras de «Linea eléctrica del ,canal de Estremera» (Madrid), 

articulo' segundo.-8e autorIZa su ejeCUCión, por concierto 
directo, por supresuPlIestode, .dos ,m1ll0nesnovecientas/loven
ta y cuatro mil setenta y cuatro pesetas cuarenta y ocho cén
timos, ' que se 'abpnarán im la presente anualidad mediante 
certilicaciones expedidas por la Confederación Hidrográfica 
de1 Tajo. 

Asi lo dispongo por el presp.nte Decreto, dado en Madrid 
a uno de junio de mil novecientos sesenta y dos . 

El Ministro de Obras Públlcas, 
JOROE VIOON SUERODIAZ 

FRANCISCO F:RANCO 

DECRETO 1283/ 1962, de 1 de junio, \por el que se auto
riza la realización, por concierto directo, de las , obras 
de «Camtno de scrvi:::io ,de la scgU¡¡da parte del Plan 
coordinado de la zona regable de Orellana (Badajoz)>>. 

r>or Orden ministerial de veintidós de enero de mil nové- ' 
cientos cincuenta y ocho fué aprobado el 'proyecto de «Ca~ 
miho de servicio de la segunda parte del plan coordinado : de 
la zona n'gable de Orellana CBadájoZ»), por un presupuesto de , 
ejeCución por contrata de dieciocho millones cuarenta mil ciento ' 
ochenta , y ,ocho pesetas setenta y siete céntimos, 'cuyas obras ' 
formahparte del Plan de Badajoz y , han sido declaradas de 
reconocida Urgencia por Decreto de trece de mayo de mU ,no
vecientos cincuenta y tres al objeto dé exceptuarlas de las , 
solemnidades de subastas y concursos, pudiendo ser, ,concert:JI. 
das directamente por la Administración. 

Se ha incoado' el oportuno expediente para la ejeCUCión de 
dichas obras por ,el sistema de concierto directo" en cuya tra
mitación se han cumplido todos' los requisitos exi~idos por la 
legislación vigente sobre la materia, as! como lo dispuesto en 
los articulos cincuenta y siete. sesenta y , sesenta y siete de, la 

. Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 'Pública, 
por lo que de conformidad con el dictamen , del Consejo de, 
Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y , previa 
deliberación del Consejo de Ministros , en su " reunión del dia 
veinticinco de mayo de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo único.-8e autoriza la ejeCUCión de las obras de «Ca.. ' 
mino de servicio de la segunda parte del plan coordinado de, la 
zona regable de Orellana(Badajoz»), por el sistema de con
cierto directo, por su presupuesto de dieciocho millones cua
renta mil ciento ochenta y ocho pesetas setenta y siete cén
timos, que se abonará en tres anualidades mediante ,certi
t'icaciones expedidas por la Confederación Hidrográfica 4el 
Guadiana. ' 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de, Obras Públlcas, 
JORGE VlOON SUERODIAZ 

FRANCISCO ~ANCO 

DECRETO 1284/1962,de 1 de junio, por el que sedecla
ran de ' urgente realización, por concierto directo, las 
obras de <<AUrupación de canales y acequias de los ' sec
tores IX y XI de la margen - izqUierda del rio AlagÓ1/" 
(Cáceres)). . 

Para la mejor y más rápida ejecución de las obras de pues
ta en riego de la zona regable del no Alagón, alimentada por 
el embalse de «Gabriel y Galán», que corresponden al pl~ co
ordinado de dicha región, es muy conveniente la ejecucIón 
en un sólo contrato y con un sólo contratista. por cons!.- , 
guiente. de determinados proyectos relacionados entre si, no 
ya sólo por el fin que persiguen, sino por SU proximidadgeográ
fica de tal manera que se eviten interferencias ,y poder 
desarrollar el plan conjunto más ,' armónicamente. , , 

, Por , ello se ha ' cOUsiderado conVeniente qacer la ~gruPa-: " 
CiÓll a todos los efectos administrativos . de los dos ' proyectas " 
~ientes: 


